
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 6 No 4 – 24 Esquina - Segundo Piso 

DOLORES (TOLIMA) 
 

 

Dolores, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 
 
 Radicación  : 2021-00038-00 
 Proceso  : Extinción de la Obligación  
 Demandante           : Marina Romero y otro 
 Demandado        : Central de Inversiones S.A. - CISA 

 
 

Por reunirse los requisitos del numeral 1 del artículo 93 del 

C.G.P., admítase la reforma de la demanda. Por consiguiente, se 

desvincula dentro de las presentes diligencias a Davivienda S.A., 

y, para todos los efectos, la demandada es Central de Inversiones 

S.A. – CISA. 

 

Como se incluyó un nuevo demandado, la notificación se 

debe realizar conforme lo señala el numeral 4 de la norma en 

mención. 

 

Por lo expuesto, el Despacho no tramitará la solicitud del 27 

de octubre del 2021, elevada por el abogado de Davivienda. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal
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Dolores - Tolima
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